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Dentro de la causa signada con & Nro. 208-2025-TCE. se ha dis1n,cstn lo que a
continuación no pcrrnito tr’aiisciih,i’:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Np-o, 208-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de
abril de 2025 las 13h53. VISTOS.

ANTECEDENTES

1. E! 11 de abril de 2025, ingresó en la recepción (locunlental de a Secretaría
Genera del T,ihujial Contenciuso Electoral un escrito firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaotiiza Cofre, (lliector de la Delegación Provincial Eectora de
Cotopaxi, conjtintamene con stl abogado patrocinador. Mediante e referido
escrito presentó una deni,iicia en contra del señor Héctor Freddy Guanoluisa
Cóndor, responsable del manejo económico de la dignidad de concejales
urbanos del cantón Latacunga, (le la provincia de Cotopaxi, de partido
poJtico AVANZA, Lista 81, en rcacióli al cometirníento de una piesunta
intraccón electoral en & proceso jj(cççjpncy Sccci,,,,c,Ies CPCCSy Re[erénciwn
2023”-

2. La Secretaría Genera del Tribuna Contencioso Electoia asignó a a causa el
número 208-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 12 de
abril de 2025, radicó la runlpetenca en la abogada Ivonne ColomH Perata,
ueza de Tribunal Contencioso Eectoral3.

3. El 14 de abril de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa,
€11 (02) dos cuerpos coifler,i dos en (109) de no nueve íojas4.

Una vez revisado el expediente asignado a ml cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el término de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare os requisitos determinados en los
numerales 3, 4, 5 y 7 del articulo 245.2 de a ey Orgánica Electoral y de

y
En el rTi,smoescrita de a dL,itiiIcis hau re[cren(ia dos ]Lst4s Iito’nl

2 Escrito cop,Iíj,jdo ti’ sois (161 i’o]as y en c3!dad de anexos nov{’ilca y u’ieye {99) Fojas. (Véase Es. 1-05).

Fs. 107-109.
1 Es. 1 HL
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

rRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

¿1 rilo de Síis la,’ cií,ció,i

Cousn Nro. 20ft-2025-TCE

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de a Democracia, en
concordancia con lo establecido en el artículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 deI
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en especíhco:

1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia y
determine con precisión los hechos, acdor,es u oniisfoiies que se atilbuyen al

presunto infractor.

1.2Complete y aclare los [undamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados. Además
deberá establecer el tipo de nh-açción, esto es. el articulo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia: asi como, sil

pretensión en concreto.

i.3Aclare y/o compete, según coiresponca el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acredtai hechrjs, de conÍormidad con o señalado en el
Regamento de T,-áni tes del Tribunal Cun ten ¡oso Eectoral.

1.4Determine con precisión el lugar exacto en el que se citará al presunto
infractor. En caso de no ronbr con la iriíoimación competa o si ie fuera
imposible señaiar la ubicación exacta, se hará constar dicha circuistancia; para
o cual, deberá anexar la doctin’.entauión que acredite que ha realizado todas as

gesdones necesarias para establecer e: doinici ¡o del denunciado.

SEGUNDO. - Lo ordenado en e: acápite que antecede, deberá ser presentado en la
SecretarÇa Generai de este Tribuna!. ubIcada en el nmueble de: Tribunal
Contencioso Electo,a, en las calles luan León Meia X2 1-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quiuo. Distrito Metropolitanir

En el caso de emitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Fc, para el efecto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones eectróncas de la Seci-etai-ía Ger;ei-a ile este Tribunal:
secretaria.generaltce.gob.ec y secietarjacnc r;utceonG)urnailctini.

TERCERO.- Se advierte que, el’ caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá e] archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el artculo 245.2 de
la Ley Orgánica Electora: y de Organizaciones Poíticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trámites de Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.— La presente causase sustanciará en término, esto es en días iábiies.

QUINTO.- Notifiquese el presente auto:

2&AANTLZ4MOS 9 JLJBn LRDP Mra N?1 152 vvienlk RarnDn Rr,na «
t. I593 2 3B1 500D Qurto- E’jar1or



DES R4CZ-1O
ABC. IVONNE (JJLOMA PERALTA

_

Tc

______

tHIOtJ4AL COHTENCIOSO
tLLCTORAI. DEL ECUADOR

lico de Suito,’ci,ició,i

(oÜrn nro. 208-2025-TCE

S.l Al ingeniero César Eduaidu Toaquiza Cofre, director (le la Delegación
Provincial Electoral de Cotopaxi, en las siguientes direcciones electrónicas:
cesaitoaquizaIcrie.wh.eu y jusctib.mcneoh.ec; así como en a casilla
contencioso electoral Nro. 036. Téngase en cuenta la autorización conferida por
parte del denunciante al a hogjd 1 José Vi Gen te Tihán Cuala, para que ntervenga en
la defensa de sus intereses en l presente causa.

5.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en la rasilla
conteoc oso electoral Nro 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
sccrctaiizenerakcne.goh ec jntjj°ovalIejo@cneoliec
asesoriaiurdca(?crIe,ol1.ec y norapuzn1anc!Ie.go[rec

SEXTO.- Publíquese en la página web-caitelera virtual del Tr,bunal Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO,- Actúe la abogada Piiscda Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
reatora del despacho.

NOTIFÍQLJESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. Ivonne Cole.ma Peralta jueza Tribunal
Contencioso Electoral

istrito Metiopol itano, 21 (le abril de 2025.
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